
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
UNIDAD EJECUTORA 001 SEDE CENTRAL

GOBERNACIÓN REGIONAL 

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N° 000049-2022-GR.LAMB/GR [4076379 - 6]

Id seguridad: 5797627 Año del fortalecimiento de la Soberanía Nacional
Chiclayo 14 enero 2022

VISTO:

El Memorando Nº 000040-2022-GR.LAMB/GR [4076379-5] del Gobernador Regional de la
Gobernación Regional de Lambayeque de fecha 13 de enero del 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante documento del visto, la Gobernacion Regional dispone que se proceda a proyectar el
acto resolutivo correspondiente para designar a un nuevo profesional en el cargo de confianza de Jefe de
la Oficina de Asesoría Jurídica - Director de Sistema Administrativo II de la Unidad de Gestión Educativa
Local Lambayeque del Gobierno Regional Lambayeque;

Que, en el marco de las políticas y objetivos propuestos por la actual gestión administrativa regional,
así como de las estrategias de gobierno a ponerse en marcha orientadas a optimizar la administración
regional y coadyuvar a alcanzar las metas propuestas para impulsar el desarrollo del departamento de
Lambayeque de conformidad con sus planes institucionales, es pertinente proceder a designar a un nuevo
titular para el cargo de confianza antes citado;

Que, la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Artículo 21°, incisos a) y c), preceptúa
que es atribución del Presidente Regional “dirigir y supervisar la marcha del Gobierno Regional y de
sus órganos ejecutivos, administrativos y técnicos”, así como, “designar y cesar al Gerente General
Regional y a los Gerentes Regionales, así como nombrar y cesar a los funcionarios de confianza”,
respectivamente;

Que, en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
y sus modificatorias, así como por el Reglamento de Organización y Funciones vigente del
Gobierno Regional de Lambayeque;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR al Abg. JOSÉ FELIPE BOCANEGRA GRANDA a partir del día 14 de
enero del 2022 en el cargo de confianza de Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica - Director de Sistema
Administrativo II de la Unidad de Gestión Educativa Local Lambayeque del Gobierno Regional
Lambayeque, quien cumplirá las funciones correspondientes a su cargo bajo el régimen de contratación
administrativa de servicios por designación al amparo de las disposiciones de la Ley Nº 29849.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Oficina Ejecutiva de Recursos Humanos del Gobierno
Regional de Lambayeque, así como la que haga sus veces en la Unidad de Gestión Educativa Local
Lambayeque, realicen las acciones administrativas de personal que correspondan referentes a la
designación a que se refiere el Artículo Primero de la presente resolución.

ARTICULO TERCERO.- DIFUNDIR la presente resolución a través del Portal Electrónico
Institucional www.regionlambayeque.gob.pe, en cumplimiento de lo dispuesto en el TUO de la Ley 27806,
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo N°
021-2019-JUS; y, el TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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VoBo electrónico de:

 - OFICINA REGIONAL DE ASESORIA JURIDICA
   LENIN ALEXANDER GUERRERO SAAVEDRA
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 - SECRETARIA GENERAL
   RICARDO VICENTE SILVA PERALTA
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